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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 
 
  Proceso:  Verbal 
  Demandante: Harold Chamat y otros 
  Demandado: Clínica Colsanitas S.A. y otro 
  Radicación:  11001310301520210015800 
  Asunto:   Auto resuelve poderes 
 

1. Como quiera que en proveído de esta misma fecha se admitió el 
llamamiento en garantía realizado por el demandado Jorge Felipe Ramírez León a 
Mapfre Seguros S.A., una vez se integre el contradictorio se les impartirá el trámite 
correspondiente a las excepciones formuladas por los demandados y demás 
intervinientes en este asunto. (Art. 109 CGP). 

 
2. De otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 

Código General del Proceso se acepta la sustitución de poder que antecede1y, en 
consecuencia, se dispone tener a la abogada Tiffany Del Pilar Castaño Torres como 
apoderada sustituta de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo en 
los términos y para los efectos del memorial aportado.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2),  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
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